
 
RAD No. 70-001-40-03-002-2019-00181-00. 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 

SECRETARIA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso informándole que 

se recibió en el correo electrónico de este Despacho en la data 16 de noviembre de 

2023, oficio No. 0732 de 16 del mismo mes y año en la que la Secretaria del Juzgado 

Quinto Civil Oral del Circuito de Sincelejo, comunica que esa Unidad Judicial mediante 

proveído de la data (27) de septiembre de 2023, resolvió el recurso de Apelación 

interpuesto contra la sentencia datada 27 de junio de 2023, dictada en forma anticipada 

por este Despacho, confirmándola en toda sus partes, sin condenas en costas procesales; 

por otro lado le entero que quien dice ser representante legal de la FUNDACIÓN 

VENGAN A MÍ Y DESCANSEN -FUNVEAMYDES, le otorga poder a un litigante 

 Sírvase proveer. 

Sincelejo, 22 de noviembre del 2023.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, veintidós (22) 

noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

En atención a la nota secretaria precedente, acaeciendo que efectivamente el Juzgado 

Quinto Civil Oral del Circuito de Sincelejo, en Sentencia de la data (27) de septiembre 

de 2023, comunicada a través del correo electrónico de este Despacho Judicial, el día 16 

noviembre de 2023, resolvió el recurso de Apelación impetrado por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante Inversiones y Negocios Colombia S.A., contra la 

sentencia datada 27 de junio de 2023, dictada en forma anticipada por este Despacho, 

confirmándola en todas sus partes, sin condena en costas procesales. 

 

Por otro lado, GABRIEL MEDRANO TAPIA, arguyendo ostentar la condición de 

representante legal de la ejecutada FUNDACIÓN VENGAN A MÍ Y DESCANSEN -

FUNVEAMYDES, identificada con el NIT 900.233.914-1, confiere poder a un abogado 

para que agencie sus derechos dentro de la presente contención; pero en ningún 

momento anexa documento alguno acreditatorio de la calidad con que dice actuar, pues, 

puede existir transmutaciones o variaciones en la persona natural que represente a la 

persona jurídica, razón por la que esta Unidad Judicial se abstendrá de reconocerle 

personería al litigante para actuar.   

   

En mérito de lo extractado, se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, -Juzgado 

Quinto Civil Oral Circuito de Sincelejo-, en Sentencia adiada (27) de septiembre de 

2023, mediante la cual confirmó en todas sus partes lo resuelto por esta Unidad Judicial  

en decisión del 27 de junio de 2023, que declaró probada las excepción perentoria de 

“PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA DE LOS CHEQUES” referida a los 



 
títulos valores cheques Nro.MC 140484, fechado veinte (20) de febrero de 2018, por 

valor de $21.560.000; y CHEQUE Nro.MC 140485, fechado trece (13) de marzo de 

2018, por valor de $20.780.000 propuesta por el curador ad litem de la parte ejecutada 

FUNDACIÓN VENGAN A MI Y DESCANSEN “FUNVEAMYDES”, por las 

extractadas consideraciones arriba anotadas. 

 

SEGUNDO: ABSTÉNGASE este Despacho Judicial de reconocerle personería al 

profesional del derecho designado por GABRIEL MEDRANO TAPIA, aludiendo 

ostentar la condición de representante legal de la FUNDACIÓN VENGAN A MÍ Y 

DESCANSEN -FUNVEAMYDES, identificada con el NIT 900.233.914-1, por cuanto 

no acredito con el documento legal pertinente la calidad con que dice actuar, de 

conformidad a lo plasmado en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 
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